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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 20 DE MARZO DE 2013 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTE DE MARZO DE DOS MIL 

TRECE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, PRESIDENTE DE LA SALA. 

AUSENTE EL SEÑOR MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

PREVIO AVISO A LA PRESIDENCIA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO DIEZ 

DE TRECE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, LA QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ 

DE LEÓN CRUZ  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JORGE  MARIO PARDO REBOLLEDO  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2012 

  

PROMOVIDA POR LA PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2281/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO SE REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

INDICÓ: “ESTE ASUNTO SE HABÍA PROYECTADO BAJO MI 

PONENCIA, FUE DESECHADO Y RETURNADO A LA PONENCIA 

DEL SEÑOR PRESIDENTE, POR LO TANTO YO VOTARÍA EN 

CONTRA, AUNQUE ESTOY DE ACUERDO CON EL RESOLUTIVO 

DE AMPARAR, LO CIERTO ES QUE POR MUY DIVERSAS 

RAZONES YO PRESENTÉ EL PROYECTO CON DIFERENTES 

CONSIDERACIONES, ASÍ ES QUE YO VOTARÍA DE TODAS 

MANERAS EN CONTRA.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 114/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LOS AUTOS DE LA 

INCONFORMIDAD 21/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 103/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE ENERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN  

REVISIÓN 351/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN INTERPUESTO EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR; 

DECLARARLO INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 93/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN  

REVISIÓN 238/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 537/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3606/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA EJECUTORIA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 370/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE   

INCONFORMIDADES DE LA MISMA PONENCIA. 

 
INCONFORMIDAD 93/2013 

   

 PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 433/2012-III. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ES CORRECTA LA 

DETERMINACIÓN DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO QUE DECLARÓ FUNDADA LA INCONFORMIDAD 

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 45/2012, SIN QUE SEA PROCEDENTE 

APLICAR LA SANCIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN XVI, DEL ARTÍCULO 

107 CONSTITUCIONAL A LA AUTORIDAD RESPONSABLE; DEJAR SIN 

EFECTOS EL ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
INCONFORMIDAD 116/2013 

   

 PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 1065/2010. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ES CORRECTA LA 

DETERMINACIÓN DEL  CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO QUE DECLARÓ FUNDADA LA INCONFORMIDAD 

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 41/2012, SIN QUE SEA PROCEDENTE 

APLICAR LA SANCIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN XVI, DEL ARTÍCULO 

107 CONSTITUCIONAL A LA AUTORIDAD RESPONSABLE; DEJAR SIN 
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EFECTOS EL ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

INCONFORMIDAD 106/2013 

   

 PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL JUEZ 

SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 616/2012-VI. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ES CORRECTA LA 

DETERMINACIÓN DEL  CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO QUE DECLARÓ FUNDADA LA INCONFORMIDAD 

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 4/2013, SIN QUE SEA PROCEDENTE 

APLICAR LA SANCIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN XVI, DEL ARTÍCULO 

107 CONSTITUCIONAL A LA AUTORIDAD RESPONSABLE; DEJAR SIN 

EFECTOS EL ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

INCONFORMIDAD 67/2013 

   
 PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL JUEZ 

OCTAVO DE DISTRITO DE MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 464/2012. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ES CORRECTA LA 

DETERMINACIÓN DEL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, EMITIDA EN EL TOCA DE 

INCONFORMIDAD 18/2012, PUES LA CUARTA SALA PENAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 

MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DOCE EMITIDA EN EL TOCA PENAL 449/2012, NO HA DADO 

CUMPLIMIENTO CON LA EJECUTORIA DE AMPARO PRONUNCIADA EN 

EL JUICIO DE GARANTÍAS NÚMERO 464/2012 POR EL JUEZ OCTAVO 

DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL;  DEJAR 

SIN EFECTOS EL ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE 

INCONFORMIDAD Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 
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 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SEÑALÓ QUE EN LOS 

AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN 2281/2012 Y 370/2013, SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.   

 

LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ 

CARREÓN, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 77/2013  

 

PROMOVIDO CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SECCIÓN DE LA 

SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 301/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO 56/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO 57/2011 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLO. 

  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3777/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 22/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN  

REVISIÓN 3689/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 70/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

OCHO DE ENERO DE DOS MIL TRECE DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN  REVISIÓN 

36/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO  Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO.  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3796/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y  CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO.  
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3890/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y  NEGAR EL AMPARO SOLICITADO.  

 
AMPARO EN REVISIÓN 751/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE   

INCONFORMIDADES DE LA MISMA PONENCIA. 

 
INCONFORMIDAD 71/2013 

   

 PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE ENERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL NOVENO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DT. 1213/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA, PIDIÓ AL 

SECRETARIO, DIERA CUENTA CON LAS FACULTADES DE 

ATRACCIÓN 16/2013, 17/2013 Y 18/2013.  

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 16/2013 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 
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DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y  CONOCE DEL  

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 690/2012, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 17/2013 

 

SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y  CONOCE DEL  

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 691/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 18/2013 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y  CONOCE DEL  

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 692/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

INDICÓ QUE EN LAS REFERIDAS FACULTADES DE ATRACCIÓN, NO 

COMPARTE LA PROPUESTA, YA QUE DESDE SU PUNTO DE VISTA Y 

POR LAS RAZONES QUE EXPRESÓ EN SESIÓN PREVIA, NO SE REÚNEN 

LOS REQUISITOS PARA QUE SE EJERZA LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL RESPECTO DE LAS FACULTADES DE 

ATRACCIÓN 16/2013, 17/2013 Y 18/2013 RESPECTIVAMENTE; 

SOMETIDAS A VOTACIÓN, FUERON APROBADAS POR MAYORÍA DE 

TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO 

REBOLLEDO. 
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LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA ROCÍO BALDERAS 

FERNÁNDEZ,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA 

PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR  INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 
AMPARO EN REVISIÓN 563/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN  Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 396/2012 

 

SOLICITADA POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, INTEGRANTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, PARA QUE LA PRIMERA SALA  DE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL 

AMPARO DIRECTO 883/2012, DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA  FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPRESÓ QUE SE ENCUENTRA EN TÉRMINOS SIMILARES  CON LOS 

QUE SE DIO CUENTA EN LAS ANTERIORES FACULTADES DE 

ATRACCIÓN, POR LO QUE CONSIDERA QUE EN EL REFERIDO CASO, 

NO SE SURTEN LOS REQUISITOS PARA QUE SE EJERZA LA FACULTAD 

DE ATRACCIÓN, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN 424/2012 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIUNAL COLEGIADO DEL 

TRIGÉSIMO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE 

SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL RECURSO DE 

REVISIÓN 341/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA  FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3863/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE  LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 153/2013  

  

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA  LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE 

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E INCONFORMIDADES DE LA 

MISMA PONENCIA. 

 

INCONFORMIDAD 445/2012 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.P. 210/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR EL 

ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD Y DEVOLVER 
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LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 1050/2012 

 
FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

1675/2011, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ PRIMERO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, 

EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 40/2012. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 2489/2012 

 
FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 213/2012, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

EL PROYECTO PROPUSO  DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN EMITIDO EL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DOCE, POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 9/2012.  

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 2240/2012 

 
FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  D.T. 

484/2011, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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INCONFORMIDAD 60/2013 

   
PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE CATORCE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 463/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 3863/2012, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 
LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MIREYA 

MELÉNDEZ ALMARAZ,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

ANTE LA AUSENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

HIZO SUYOS LOS ASUNTOS EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 35/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOS DE ENERO DE DOS MIL TRECE,  DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3944/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 62/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRES DE ENERO DE DOS MIL TRECE,  DICTADO POR EL PRESIDENTE 
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DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3981/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 349/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL NOROESTE III DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA E IMPONER MULTA AL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA RECURRENTE, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 243/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEXTO CIRCUITO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 26/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL REGIONAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 19/2012 

 

SOLICITADA POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, PARA 

QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI REASUME SU COMPETENCIA 

ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 180/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO QUE ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 
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A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES. 

  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 159/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
ENSEGUIDA  LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E INCONFORMIDADES DE LA 

MISMA PONENCIA. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 2562/2012 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 3888/2011, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DEL CENTRO 

AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, EL 

TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 386/2012. 

 
INCONFORMIDAD 46/2013 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 86/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 36/2013 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

OCHO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRIMER 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 402/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 204/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 102/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL TRECE,  DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 283/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL RECURRENTE, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 79/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE ENERO DE DOS MIL TRECE,  DICTADO POR EL PRESIDENTE 
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DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

2107/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 62/2012-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE,  

DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3731/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL FAMILIAR DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR IMPROCEDENTE Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE 

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E INCONFORMIDADES DE LA 

MISMA PONENCIA. 

 

INCONFORMIDAD 13/2013 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO 491/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 2481/2012 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

341/1998, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SÉPTIMO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO REMITIR EL PRESENTE ASUNTO A LA 

SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 2452/2012 

 
FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  1895/2010-IV, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTIÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO 

POR EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL  

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA 285/2012. 

 

INCONFORMIDAD 66/2013 

    

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL DÉCIMO 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 453/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA.  

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

 

 EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA Y CINCO  ASUNTOS  QUE  SE LISTARON 

EN LA  SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON  CINCUENTA DE 

LOS CUALES FUERON: UN AMPARO EN REVISIÓN, CATORCE  

AMPAROS  DIRECTOS  EN  REVISIÓN,  DOS AMPAROS DIRECTOS,  

DIEZ RECURSOS DE RECLAMACIÓN,  UNA REASUNCIÓN DE 

COMPETENCIA, CINCO FACULTADES DE ATRACCIÓN, SEIS 

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN Y ONCE INCONFORMIDADES; QUE 

HACEN EN TOTAL DE CINCUENTA ASUNTOS. 
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 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS, CITÁNDOSE A 

LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL 

SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA A LAS  DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 
 
 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 
 
HPR/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO ONCE DE FECHA VEINTE DE 

MARZO DE DOS MIL TRECE. 


